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En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el preente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro ptada, turnda conforme al auto 
de radicación del pasado doce de séptiembre:'ConstejÁ 

5 
Ciudad de México, a veinticinco de septiembre` de dos mil diecisiete. 

Visto el oficio de demanda, i anexos de Jaime. H,eliodoro Rodríguez 

Calderón y Manuel Florentino González,.F!ores, quienes se. ostentan como 

Gobernador Constitucional y Secretario General de G 

Estado de Nuevo León,' en 'representación del Poder 

entidad, se acuerda lo siguiente: 

Se tiene por presentado únicamente al primero s promoventes con la 

personalidad que ostenta', ':'señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y designando dedos, con fundamento en los 

artículos 52 y 11, párrafos primero y segundo3, de la Ley Peglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del' Artículo 105 de l.(7stitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 ;del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, eriiros del artículo 1 de la citada ley 5. 

1  De conformidad con las documenti" s )lue al efecto exhibe y en términos del artículo 81 de la 
Constitución Política del Estado Libre y "I.u' rano de Nuevo León, que establece lo siguiente: 
Artículo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. Se deposita el 
ejercicio del Poder Ejecutivo en un ciudadano que se titulará Gobernador del Estado. 
2 Artículo 5 de la Ley Regla - '. . ¡a de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unu 	. 	exicanos. Las partes estarán obligadás a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a st oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, lá notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos El actor, el demandado y en su caso el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formuler alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
4Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigántes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la person o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que dban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
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No obstante lo anterior, se arriba a la conclusión de que procede 

desechar la controversia constitucional promovida, conforme a las 

consideraciones que se desarrollan a continuación. 

De la simple lectura de la demanda y sus anexos, es posible advertir que, 

en la especie, se actualiza la causa¡ de improcedencia prevista en el artículo 

19, fracción VIII6, de la Ley Reglamentaria de la Materia7, en relación con el 

105, fracción 1, de la Constitución Federal8, por falta de interés legítimo. 

Al respecto, resulta pertinente precisar, por principio de cuentas, que la 

improcedencia de una controversia constitucional puede derivar de alguna 

disposición de la ley reglamentaria de la materia, lo cual permite considerar no 

sólo los supuestos que de manera específica prevé su artículo 19, sino 

también los que puedan derivar del conjunto de normas que la integran y de 

las bases constitucionales que la rigen; siendo aplicable a este respecto la 

tesis de rubro siguiente: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA  CAUSA 

DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VIII, DE 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE DEBE 

RESULTAR DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO 

CASO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS." 9  

Por su parte, debe tenerse presente que la controversia constitucional 

tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los órganos 

originarios del Estado para resguardar el sistema federal y, por tanto, para que 

las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, fracción 1, de 

acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6  Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 
7Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las controversias constitucionales son improcedentes: {.. .1 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. [ ... ]. 
8  Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [ ... ]. 

Tesis P.IJ. 32/2008. Jurisprudencia. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXVII. Correspondiente al mes de junio de dos mil ocho. Página novecientas cincuenta y 
cinco. Número de registro 169528. 
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la citada Norma Fundamental tengan interés legítimo para 

acudir a esta vía constitucional, es necesario que, con la  

emisión del acto o norma general impugnados, se cause,  

cuando menos, un principio de agravio. 

En ese sentido se pronunció la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, al resolver los recursos de 

reclamación 28/2011-CA, 30/2011-CA y 31/2011-CA, fallados el ocho y quince 

de junio de dos mil once; en tanto la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

resolvió en el mismo sentido el recurso de reclamación 51/2012-CA, en sesión 

de siete de noviembre de'dos-rnil dóce; yel Tribunal Pleno lo hizo, al resolver 

el dieciséis de agosto de dos mil once, el recurso de red. 	ión 36/2011-CA.. 

De este modo, el hecho dé que la Constitución FedØ - reconozca en su 

artículo 105, fracción 1, la posibilidad"de iniciar una 

cuando alguna de las entidades, poderes u órgan 

tróvérsia constitucional 

ohginarios del Estado 

estimen que se ha vulnerado- su esfera de . ibuciones, es insuficiente para 

que la Suprema Corte de Justicia de la' .\.cion realice un análisis de 

constitucionalidad de las normas 'o actoJmpugnados desvinculado del ámbito 

competencia¡ del actor. 

Por tanto, si. un ente legitado promueve esté medio de control 

constitucional contra una normacto que sea ajeno a su esfera de 

atribuciones reconocida en la Norma Fundamental, con 1a única finalidad de 

preservar la regularidad eríejercicio de las atribuciones constitucionales 

conferidas a otros órganos del Estado, carecerá de interés legítimo para 

intentarlo, pues no exiVI y n principio de agravio, forzosamente vinculadocon 

aquél. 
	 vy 

Así, si bien es cierto que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

puede revisar la constitucionalidad de actos y normas emitidos porauóridades 

del Estado a través de este medio de control constitucional; para hacerlo, está 

siempre supeditada a la existencia de un principio de agravio en perjuicio de la 

esfera competencia¡ del actor, pues, de no ser así, sé desnaturalizaría la 

función de este medio impugnativo, permitiéndose la revisión de un acto que 

de ningún modo afectara la esfera de atribuciones de la promovente, tutelada 

en la Constitución Federal. 
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Precisado lo anterior, del estudio íntegro de la demanda se advierte que 

el Titular del Poder Ejecutivo de Nuevo León promueve controversia 

constitucional en contra del Poder Ejecutivo Federal y el Procurador General 

de la República demandando la invalidez de: 

"1. Las órdenes dictadas dentro o con motivo de la Carpeta de 
Investigación FED/SEIDFIUNAI-NU00003771201 7, que instruye el C. 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, a través de la Agencia 
Décima Primera Investigadora de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
(UEIDAPLE). 
2. Todo acto tendente a interrumpir o dilatar las actuaciones que realiza el 
Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León dentro de los procesos de 
procuración de justicia, para combatir la corrupción de funcionarios públicos 
estatales." 

Argumenta el accionante que dichos actos son contrarios a sus facultades 

y competencia en materia de procuración de justicia, porque pretenden 

interrogar a diversos servidores públicos pertenecientes a la Procuraduría 

General de Justicia en el Estado de Nuevo León, sin la presencia de un 

defensor o asesor y con la finalidad de que "revelen información confidencial 

relacionada con la obtención de datos de prueba, la estructura de las 

estrategias procesales y declaraciones sobre las razones, intenciones o 

motivos de las diligencias de investigación" por delitos seguidos ante dicha 

dependencia. 

En este sentido, los términos en los que la promovente hace valer su 

impugnación no generan un principio de agravio y, por ende, no cuenta con 

interés legítimo para acudir a este Alto Tribunal a intentar este medio de 

control constitucional. 

En efecto, por un lado, con el pretexto de una aparente invasión de 

competencia estatal pretende cuestionar la constitucionalidad de las órdenes 

dictadas dentro de la carpeta de investigación instruida ante la Procuraduría 

General de la República, alegando aspectos que no son objeto de tutela de 

este medio de control constitucional, como lo es la supuesta revelación de 

información que, en su concepto, es confidencial. 

Por otro, la impugnación que pretende respecto a "todo acto tendente a 

interrumpir o dilatar las actuaciones que realiza el Poder Ejecutivo del Estado 

de Nuevo León dentro de los procesos de procuración de justicia, para 
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combatir la corrupción de funcionarios públicos estatales", 

revela que intenta este medio de control de 

constitucionalidad contra actos futuros, inciertos, 

indeterminados, desconocidos, genéricos e imprecisos, que 

tampoco actualizan un principio de agravio. 

Así las cosas, dado que-el actor no presenta ningún argumento que 

justifique alguna invasión\competencial recibida en las competencias que le 

son conferidas por el orden constitucional, deviene en improcedente el 

presente medio de control constitucional. 

En consecuencia, Iapíesentedemanda debe desecharse de plano, al ser 

manifiesto e indudable que no existe un principio de agr 	n relación con el 

ámbito competencial constitucionalmente asignado áI ác Or; lo que, en la 

especie, actualiza el supuesto de improcedencia 

fracción VIII, de la ley de la materia, en relación con 

visto en el artículo 19, 

artículo 105, fracción 1, 

de la Constitución Política de los Estádos Uni, Mexicans. 

Finalmente, debe decirse que la caus.e improcedencia se estima 

manifiesta e indudable, en virtud d ser una cues1ión de derecho no 

desvirtuable con la tramitación de juicindo aplicable , al respecto, la tesis 

siguiente: 

'CONTROVERSIA CONSTITU 'I' L PROCEDE SU DESECHAMIENTO 
DE PLANO Si LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA 
CUESTIÓN DE DERECHO NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN 
DEL JUICIO. Si de la soÇJ

,5
tura  de la demanda se advierte que existen 

cuestiones de derecho q 	impiden la procedencia dé la controversia 
constitucional y que, por sus propios caracteres, no son desvirtuables con su 

• tramitación pues n ea de lo que se arguya o pruebe podrá modificar o 
superar esas con 	-ncias, aquélla debe considerarse notoriamente 
improcedente y, por e de, procede desecharla de plano."1°  

Por las razones expuestas, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha dé plano, por notoriamente improcedente, la 

controversia constitucional promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Nuevo León. 

10 Tesis LXXI/2004, Pleno, Aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, Diciembre de 2004, página 1122, registro 179954. 
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SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la promovente 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 

designando delegados. 

Notifíquese; y, una vez que cause estado este auto, archívese el 

expediente como asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lrcnstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tri iunal Je 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado por el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en la controversia 
constitucional 259/2017, promovida por el Poder Ejecutivo de Nuevo León. ConsteQ\  

8AILMT 
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